RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002195 Ent. 6569/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior, relacionados con la suscripción del acuerdo con la Fundación Celeste , para la ejecución del Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/KP-13287-UR; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 20/8/12, el Ministerio del Interior y el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante BID), suscribieron un Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/KP-13287-UR, denominado “Prevención de violencia en adolescentes a través de deportes y otras actividades”;

2) que de acuerdo con lo indicado en el convenio citado, el BID entregará, a través del Fondo de Reducción de la Pobreza de Corea, una cooperación técnica no reembolsable de hasta U$S 400.000, para financiar la adquisición de bienes y servicios y contratación de consultores necesarios para la realización del proyecto para la prevención de la violencia juvenil a través del deporte supervisado y actividades de integración social;

3) que de conformidad a lo establecido en el Anexo Único del Convenio, el proyecto a financiar se desarrollará a través de cuatro actividades o componentes, con los siguientes fondos destinados: 

i) Deportes para la prevención de la violencia; 

ii) Reinserción de los jóvenes en conflicto con la ley; 

iii) Intercambio de buenas prácticas; y 

iv) Administración, supervisión y evaluación; 

4) que en el marco del proyecto indicado, por acuerdo a suscribir por el Ministerio del Interior y la Fundación Celeste, ambas partes aúnan esfuerzos a los efectos de desarrollar las actividades indicadas en el proyecto suscrito entre el BID y el Ministerio del Interior;

5) que en virtud de ello, la Fundación Celeste se compromete a realizar las contrataciones necesarias, llevar a cabo las obras, actividades deportivas y sociales previstas, así como otras actividades establecidas en los  documentos de referencia y de conformidad con el presupuesto estipulado; conformándose una Unidad de Coordinación Integrada, por un representante de la Fundación y uno del Ministerio del Interior;

6) que conforme con lo establecido en el punto 2.8 del Acuerdo, el desembolso de los fondos se realizará con cargo al Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable, y se desarrollará en tres etapas: 

i) a los 30 días desde la fecha del convenio (mes 1) la suma de U$S109.173;

ii) al mes 7 la suma de U$S 184.935; y 

iii) al mes 13 la suma de U$S 105.892;

7)  que de conformidad a lo dispuesto en la cláusula 2.12, ambas partes acuerdan que cualquier otro gasto que surja necesario para la ejecución del Proyecto, será de cargo del Ministerio del Interior;
CONSIDERANDO: 1) que si bien el convenio celebrado entre el Ministerio de Interior y el Banco Interamericano de Desarrollo no reporta erogaciones para la Administración, cabe destacar que el mismo se adecua a lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley 15.851, de 24 de diciembre de 1986, por el que se prevé que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma;
2) que del Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/KP-13287-UR, surge que el Organismo Ejecutor es el Ministerio del Interior, a quien le corresponde la utilización de los recursos del financiamiento;

3) que en cuanto refiere a la competencia del Ministerio del Interior para llevar a cabo el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable y el acuerdo con la Fundación Celeste, corresponde señalar que conforme dispone el decreto 75/972, de 1/2/72, compete al organismo: “el mantenimiento del orden público, y la prevención de los delitos”, así como la “permanente actividad de observación y prevención”;
4) que las normas del Convenio en materia de contratos de obras, adquisiciones de bienes y prestación de servicios son de aplicación conforme a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

5) que en caso de surgir erogaciones que se deban atender con fondos ajenos al convenio, las mismas deberán ser sometidas al control de legalidad del Tribunal de Cuentas, o del Contador Delegado, conforme al monto de las mismas;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República.

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/KP-13287-UR suscripto por el Ministerio del Interior y el Banco Interamericano de Desarrollo;
2) No formular observaciones al Acuerdo a suscribir por el Ministerio del Interior y la Fundación Celeste; 
3) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscripto el acuerdo con la Fundación, se comete al Contador Delegado en el Ministerio del Interior, la intervención de la suma de U$S 400.000, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
4) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 5), respecto a las eventuales erogaciones que debiera realizar el Ministerio del Interior;
5)Comunicar al Contador Delegado; y

6)Devolver las actuaciones”.- 
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